
2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 429/23-13. 
Expediente: 290/2022-1. 

Recurso de Apelación. 

Magistrado Ponente: Francisco Hurtado Delgado.  
 

 
 
 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Cuernavaca, Morelos, dieciséis de 

agosto de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S, para resolver los autos 

del toca civil 429/2023-13, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por las 

codemandadas 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] también conocida como 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], en contra de la resolución de fecha 

diecinueve de abril de dos mil veintitrés, dictada 

por el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 

Noveno Distrito Judicial en el Estado, en el juicio 

Ordinario Civil, promovido por 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2]  en su carácter de Presidente y 

Representante legal de la mesa directiva de la 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], en contra de 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] también conocida como 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3],  identificado con el número de 

expediente 290/2022-1; y, 
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  R E S U L T A N D O 

 

1. El diecinueve de abril de dos mil 

veintitrés, el Juez Mixto en Materia Civil y Familiar 

de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial 

en el Estado, dictó una resolución en el juicio 

Ordinario Civil, promovido por 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2]  en su carácter de Presidente y 

Representante legal de la mesa directiva de la 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], en contra de 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] también conocida como 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3],  identificado con el número de 

expediente 290/2022-1, mismo que a la letra 

estatuye lo siguiente (fojas 212 a 214, testimonio 

expediente principal): 

 
“…Se procede a revisar la legitimación 

activa y pasiva de las partes, misma 
que ha quedado debidamente 
acreditada con la escritura 346, 304 
que corresponde a la 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL DENOMINADA 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] de fecha catorce de 
diciembre de dos mil veintiuno, 
documento que fue anexado al escrito 

inicial y el mismos (sic) obra en autos, 
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documental al cual se le concede 
pleno valor probatorio en términos de 
los artículos 490 y 491 del Código 

Procesal Civil en vigor. Acto continuo 
y de conformidad en lo dispuesto por 

el artículo 191 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado, el cual 
establece: “…”, además de que la 
doctrina establece que: “…”, estando 
legitimada en el juicio las personas 

que son titulares o afirman ser 
titulares de la relación jurídica 
sustancial que se debate en el juicio 
(fuente: Pallares…); de lo que se 
deduce la legitimación, interés 
jurídico y derecho que tiene la parte 

actora para poner en movimiento este 

órgano jurisdiccional sin que con 
dicho documento se prejuzgue sobre 
la procedencia o improcedencia de la 
acción intentada, así como también 
se infiere la legitimación pasiva de la 

parte demandada; en tal hipótesis, al 
haberse acreditado la legitimación de 
las partes y al no existir irregularidad 
alguna dentro del juicio se declara 
cerrada la etapa de depuración. 
Acto continuo en uso de la voz el 

abogado patrono de la parte 

demandada manifiesta: Que en uso 
de la voz atendiendo a que mis 
representados, en primer lugar 
[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] también 

conocida como 
[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] y 
[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3] dentro de su 
escrito de contestación opusieron la 

defensas (sic) y excepción de Falta de 
personalidad y/o legitimación en 

contra de la personalidad con que se 
ostenta el actor 
[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2], en este acto a 
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modo de no ser reiterativo se solicita 
que se reproduzca los argumentos 
tendientes a acreditar dicha 
excepción mismo que obran de la fija 
(sic) onde a la catorce del escrito de 

contestación de demandada (sic); por 
tal motivo a pesar de que no está 
catalogado como una excepción de 
previo y especial pronunciamiento la 
excepción en cita resulta necesaria 
para depurar el procedimiento o 

declararlo por terminado en esta 
etapa procesal que nos ocupa. 
Aunado a llo (sic) anterior con 
fundamento en el artículo 371 y 373 
de la Ley adjetiva Civil solicito a su 
señoría declarar fundado y 

procedente la excepción multicitada 
declarando por terminado el presente 
procedimiento al configurarse la 
FALTA DE LEGITIMACIÓN Y/O 
PERSONALIDAD con la que se 
ostenta yel (sic) Ciudadano 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] pues de autos se 
desprende que presentó demanda 
inicial en su carácter de PRESIDENTE 
Y REPRESENTE (SIC) DE LA MORAL 
[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_del_actor_[2] con fecha trece de 
octubre de dos mil veintidós siendo 
que el treinta y uno de julio de dos 
mil veintidós mediante asamblea 
extraordinaria fue expulsado de la 
Asociación Civil máxime que dicha 

asamblea quedó debidamente 
protocolizada ante la escritura 
público (sic) 8536 del protocolo a 
cargo del Licenciado GERARDO 
CORTINA MARICAL (sic) misma que 
obra en autos, máxima que mis 

representadas al dar contestación a la 

demanda, lo hacen en su calidad de 
presidente y secretaria de la misma 
asociación civil. 
Por lo tanto resultaría una 
inadecuada certeza jurídica depusus 
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(sic) el presente procedimiento sin 
que antes se decida sobre la 
excepción planteada, reiterando 

acuerde fundado y motivado la 
excepción en cita.- Siendo todo lo 

que desea manifestar. 

Acto continuo en uso de la voz el 

abogado patrono de la parte actora 

manifiesta: Lo manifestado por la 
representación de la ahora 

demandada carece de todo sentido 
toda vez que el juez al haber aceptado 
la demanda que hoy nos ocupaba a 
(sic) procurado dar certeza jurídica a 
este proceso, en ese mismo sentido 
resulta ocioso el retomar esa 

excepción, lo cual deja en manifiesto 

su falta de interés para conciliar a la 
consideración del que hace uso de la 
voz el profesionista que representa la 
demandada busca prolongar el 
proceso ya que el Juzgador ha 

procurado lo señalado en el 371 y 373 
de la Ley Adjetiva, cabe mencionar 
que el instrumento notarial referido y 
que hoy nos ocupa 8136 es el que 
carece de la legitimación y contiene 
vicios ocultos mismos que se 

probarán en el momento procesal 

oportuno, por cuanto a lo señalado 
por la representación de quien ahora 
soy abogado patrono hay que 
mencionar que el si cumple lo 
señalado en el 2107 y 2108 del 

Código Civil en el que queda de 
manifiesto que la máxima autoridad 
de una persona moral es la asamblea 
general reunida de manera ordinaria 
o extraordinaria, y es esta quien ha 
nombrado debidamente a la mesa 

directiva que preside 
[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_del_actor_[2].- Siendo todo lo 

que desea manifestar.  
CON LO ANTERIOR SE DA CUENTA 

AL TITULAR DE LOS AUTOS QUIEN 
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ACUERDA: Téngase por presentado al 
abogado patrono de la parte 
demandada y actora, por hechas las 
manifestaciones que vierten y en 
atención a estas dígase a los 

promoventes que sus peticiones serán 
analizadas y tomada (sic) en cuenta 
en el momento procesal oportuno. 
Acto continuo. Por lo que al no haber 

excepciones de previo y especial 

pronunciamiento por analizar. 

Atendiendo al estado procesal que 
guardan los presentes autos, se 
procede a abrir el presente juicio a 
prueba por el término de OCHO DÍAS 

común para ambas partes…”.              
 

2. En desacuerdo con la anterior 

determinación, el veinticuatro de abril de dos mil 

veintitrés (fojas 218 y 219, toca civil) las 

demandadas 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] también conocida como 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] interpusieron recurso de apelación, 

mismo que substanciado en forma legal ahora se 

resuelve al tenor siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Esta  Primera Sala del Primer 

Circuito Judicial del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, es competente para conocer 

el presente asunto en términos de lo dispuesto por 

el artículo 99 fracción VII de la Constitución 
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Política del Estado, en relación con lo que prevén 

los artículos 2, 3 fracción I, 4, 5 fracción I, 43, 44 

fracción I y 46 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, y los numerales 

530, 532, 534 y demás aplicables del Código 

Procesal Civil del Estado. 

 

II. Para una mejor comprensión del 

asunto que nos ocupa, a continuación se exponen 

en breve síntesis los antecedentes del recurso 

interpuesto:  

 

1.- Mediante escrito de fecha trece de 

octubre de dos mil veintidós (fojas 1 a 11, 

testimonio expediente) 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2] en su calidad de Presidente y Representante 

Legal de la Mesa Directiva de la 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], por su propio derecho demandó en la vía 

ordinaria civil la nulidad absoluta de la Asamblea 

General Extraordinaria y sus efectos en contra de 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] también conocida como 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y Lic. GERARDO CORTINA MARISCAL, 

las siguientes prestaciones; 1) la nulidad absoluta 

de la asamblea general extraordinaria y sus efectos 
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de la Convocatoria a Asamblea General 

Extraordinaria de la 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], realizada por las demandadas 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] también conocida como 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], de fecha once de julio de dos mil 

veintidós, publicada el doce de julio de dos mil 

veintidós; 2) Del demandado Lic. GERARDO 

CORTINA MARISCAL titular de la Notaria Pública 

número doce de la Primera Demarcación Notarial 

del Estado, la nulidad de la escritura pública 8, 

136 de fecha trece de septiembre de dos mil 

veintidós y la cancelación del citado instrumento.  

 

2.- Así, desahogada que fue la 

prevención a la parte actora, mediante auto de 

cuatro de noviembre de dos mil veintidós (foja 59, 

testimonio expediente) se admitió la demanda y se 

ordenó emplazar a la parte demandada, para que 

en el término de diez contestaran la demanda 

instaurada en su contra y manifestaran lo que a 

sus derechos convenía (fojas 59 y 60, testimonio 

expediente). 

 

3.- Emplazados que fueron a juicio 

los demandados y una vez que contestaron la 

demanda instaurada en su contra, es decir, fijado 
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el debate, el diecinueve de abril de dos mil 

veintitrés se llevó a cabo la audiencia de 

conciliación y depuración (fojas 212 a 214, 

testimonio expediente) en la que se emitió la 

resolución que ahora es materia del recurso de 

apelación que se analiza.  

 

III. Es oportuno señalar, que el 

recurso de apelación se instituye como un medio 

de impugnación que procede en contra de 

sentencias definitivas o interlocutorias, o bien en 

casos específicos, se destaca el contenido del 

artículo 376 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos que prevé lo siguiente: 
 

 
“ARTICULO 376.- Resolución de la 
audiencia. La resolución que dicte el 
Juez en la audiencia de depuración y 
de conciliación, será apelable en el 
efecto devolutivo”. 

 

Tal y como se advierte del precepto 

legal invocado la resolución que se emita en la 

audiencia de conciliación y depuración será 

apelable en efecto devolutivo, y el objetivo principal 

de la apelación es que el Tribunal de Alzada al 

emitir su resolución y realizar un pronunciamiento 

sobre el conflicto confirme, modifique o revoque la 

resolución impugnada, como en el caso particular, 

la resolución emitida en la audiencia de 

conciliación y depuración de fecha diecinueve de 

abril de dos mil veintitrés (fojas 212 a 214, 
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testimonio expediente principal) ello, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 530, 531, 532, 

534 y demás relativos y aplicables del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, con el objeto 

de revisar si se ajusta o no a derecho y, en 

consecuencia, resolver lo que a derecho proceda, el 

cual debe ser promovido en contra de autos o 

interlocutorias dentro del plazo de tres días, tal y 

como lo establece el numeral 534 fracción II del 

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, siendo 

que la audiencia de conciliación y depuración se 

publicó por medio de Boletín Judicial que edita 

este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos el veinte de abril de dos mil veintitrés y 

surtió efectos el veintiuno de abril del año en 

curso, siendo que el recurso de apelación fue 

presentado por las demandadas 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] también conocida como 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] el veinticuatro de abril de dos mil 

veintitrés (fojas 218 y 219, testimonio expediente) 

luego entonces, se deduce que el recurso de 

apelación es el idóneo y además, fue interpuso en 

tiempo y forma.  

 

IV. Los motivos de inconformidad 

expuestos por la parte recurrente 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem
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andado_[3] también conocida como 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], aparecen consultables en las fojas de 

la 11 a 16 del toca en que se actúa, los cuales se 

tienen aquí por íntegramente reproducidos como si 

a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones 

innecesarias. 

 

V. Los agravios expuestos por la parte 

apelante, en síntesis, son del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS.-  

 

FUENTE DEL AGRAVIO: La 
resolución del diecinueve de abril de 
dos mil veintitrés, dentro de la 
audiencia de conciliación y 
depuración, en lo relativo a la 
legitimación activa de la contraria, sin 

estudiar la excepción planteada por 
las apelantes, como falta de 
personalidad y/o legitimación. 
 
PRECEPTOS VIOLADOS. La inexacta 

aplicación de los artículos 14, 16 y 17 
Constitucional y las garantías de 
legalidad, seguridad jurídica y tutela 
judicial efectiva, en contra del principio 
de exhaustividad y congruencia, ya 
que al dictar la sentencia de la 

personalidad no tomó en consideración 
las argumentaciones planteadas en la 
excepción relativa a que el actor carece 
de personalidad al ostentarse con el 
carácter de presidente y representante 
legal de la mesa directiva de la 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2], pero el a quo concluyó 
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la fase de depuración del 
procedimiento refiriendo que se 
acreditó la legitimación de las partes y 
al no existir irregularidad se declara 
cerrada la etapa de depuración.   

 

CONCEPTO DEL AGRAVIO.- Me 
causa agravio la sentencia 
interlocutoria de fecha 19 de abril de 
2023, materia de este recurso, en 

esencia, al advertir el A quo que es 
procedente y se acreditó la 
legitimación activa con la que  
aparentemente cuenta el actor, pues 
en la página 04 de la resolución en 
comento, señala: 
 

“…al haberse acreditado la 
legitimación de las partes y al no 
existir irregularidad alguna dentro del 
juicio, se declara cerrada la etapa de 
depuración…” (sic). 
 

El a quo  llega a esta conclusión de 
forma parcial, pues no toma en 
consideración la totalidad de los 
autos, y sobre todo no estudió la 
excepción planteada por las suscritas, 
identificada como FALTA DE 

PERSONALIDAD Y/O LEGITIMACIÓN 
(foja 11) del escrito de contestación de 
demanda presentado el 23 de febrero 
de 2023, siendo que únicamente 

resolvió, basándose en la escritura 

pública número 348,371, elaborada 
por el LIC. FRANCISCO JAVIER 
ARRIAGA RUÍZ, actuando en 
sustitución del LIC. HUGO SALGADO 
CASTAÑEDA, titular de la notaría 

número dos de la primera demarcación 
notarial del estado, la cual, fue 
exhibida en el escrito inicial de 
demanda donde supuestamente 
acreditaba su legitimación activa; sin 

embargo, el a quo omitió resolver 

sobre la legitimación activa, 

tomando en consideración o 
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estudiando la escritura pública 

número 8, 136, elaborada por el LIC. 
GERARDO CORTINA MARISCAL, en su 

carácter de Notario Público, misma que 
fue exhibida al momento de contestar 
la demanda, documento que es la 
base o fundamento de la excepción 
planteada. 
 

Se considera una violación a nuestra 
esfera jurídica, pues, el juez, al 
momento de dictar sus resoluciones, 
las debe de realizar de acuerdo al 
principio de exhaustividad y 
congruencia, principio que no fue 

debidamente aplicado en la 
interlocutoria que hoy se recurre, 
siendo que este tribunal de Alzada, 
deberá de revocar la sentencia 
dictada, analizando y valorando la 
excepción de Falta de Legitimación y 

la documental pública número 8,136; 
volumen 226; de fecha 13 de 
septiembre de 2023, elaborada por el 
LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL, 
en su carácter de Notario Público, 
debiendo su Señoría, dar por 

terminada la presente contienda al no 
acreditar la legitimación activa del C. 
[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2], de conformidad con el 
artículo 373 de la Ley adjetiva de la 
materia, mismo que a la letra indica: 

 
“…ARTÍCULO 373.- Depuración de la 
legitimación. En el supuesto de que 

se objete la legitimación procesal, 

si fuere subsanable, el Juez 

resolverá de inmediato lo 

conducente: en caso contrario 

declarará terminado el 

procedimiento…”. 

 
Pasa desapercibido por el juez, el 
valorar adecuadamente la citada 

escritura pública. 
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Ahora bien, suponiendo sin conceder, 
la idoneidad de la escritura pública 
348,371, elaborada por el LIC. 
FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ, 

actuando en sustitución del LIC. 
HUGO SALGADO CASTAÑEDA, y sin 
prejuzgar la misma, es decir, 
realizando un ejercicio sobre desde 
cuándo entra en vigor o surte efecto 
las facultades que consagra el 

documento aludido, este comenzó a 
surtir efectos a partir de la 
protocolización de la Asamblea, siendo 
el 14 de febrero de 2022. 
 
Es importante resaltar, que, 

suponiendo sin conceder, estas 
facultades que ostentaba el C. 
[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2]R, fueron a partir del 
14 de febrero del 2022, hasta que 
cambiaran las circunstancias de la 

moral, como ocurrió el 31 de julio de 
2022, o sea, las facultades antes 
mencionadas, tuvieron vigencia dentro 
de este periodo, más no después. Es 
así, que se justificará por qué fue 
hasta el 31 de julio de 2022. 

 
Cabe resaltar que el máximo órgano 
de la Asociación es la Asamblea 
General, quien cuenta con las 
facultades para realizar cualquier 
gestión necesaria para su desarrollo o 

autodeterminación, por lo que, al 
celebrarse la Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 31 de julio de 
2022, en la que, los puntos de la orden 
del día fueron los siguientes: 
 

“I.- Lista de asistencia 
… 
 
Es así que, la Asamblea General, en el 
ejercicio de sus atribuciones como 
órgano máximo de la A.C., le revocó 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 429/23-13. 
Expediente: 290/2022-1. 

Recurso de Apelación. 

Magistrado Ponente: Francisco Hurtado Delgado.  
 

 
 
 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

los poderes como presidente de la 
Asociación y de igual forma, lo expulsó 
como miembro de la misma 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2],  por lo que, a partir 
del día 31 de julio del 2022, el C. 
[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2] ya no perteneció a la 
moral en cita, siendo incongruente y 
contradictorio, que ponga en 

movimiento al órgano jurisdiccional 
posterior a la asamblea extraordinaria 
señalada, con ese supuesto carácter 
de presidente y apoderado legal, pues, 
como se advierte de autos, la presente 
demanda se ingresó el día 13 de 

octubre del 2022, admitiéndosele el 
día 08 de noviembre del 2022, con la 
calidad señalada. Puntualizando que, 
posterior al 31 de julio de 2022, el hoy 
actor principal, pudo poner en 
movimiento al órgano jurisdiccional 

únicamente por su propio derecho, es 
decir, como persona física, no así, 
como presidente y apoderado legal de 
la A.C. en cita. 
 
Lo anterior se desprende de analizar 

la DOCUMENTAL PÚBLICA, 
consistente en la escritura pública 
número 8,136; Volumen 226; página 
108; del protocolo a cargo del Notario 
Público LIC. GERARDO CORTINA 

MARISCAL, titular de la Notaría 
Pública Número Doce de la Primea 
Demarcación Notarial del Estado. 
 
Concluyendo que, el C. 
[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_comple

to_del_actor_[2] no tiene la 
personalidad y/o legitimación 
necesaria para poner en movimiento el 
órgano jurisdiccional en su supuesto 
carácter de presidente y apoderado 
legal de la A.C., pues no tiene ni 

poderes ni calidad de asociado. Por lo 
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que, se pide a esta Alzada, se 
resuelva lo que en derecho proceda de 
carácter inmediato o hasta la 
audiencia de conciliación y 
depuración. 

 
Aunado a lo anterior, las cuestiones 
inherentes a la legitimación, en este 
caso Activa, es un presupuesto 
procesal, de observancia obligatoria 
atendiendo al debido proceso, es decir, 

las cuestiones acerca de la 
legitimación se deben resolver dentro 
de la audiencia de Conciliación y 
Depuración de procedimiento, tal y 
como lo establece el artículo 373 del 
Código Procesal Civil vigente en el 

Estado, mismo que a la letra dice: 
 
“…ARTÍCULO 373 .- …”. 
 
En ese entendido, era una obligación 
del aquo, analizar exhaustiva y 

congruentemente, la personalidad o 
legitimación procesal de la parte 
actora, toda vez, que en el momento 
procesal oportuno, se atacó o se 
excepcionó sobre la falta de 
legitimación activa, la cual no es 

subsanable, por lo que el juez, debió 
de resolver lo tendiente a declarar por 
terminado el presente procedimiento. 
 
Continuando, sería una violación al 
debido proceso, a la tutela judicial 

efectiva, que la problemática de la 
legitimación se resuelva en sentencia 
definitiva, y no dentro de la audiencia 
de conciliación y depuración, es decir, 
por que se estaría substanciando un 
procedimiento cuando no existe una 

legitimación activa idónea por parte 
del actor, como es el caso que nos 
ocupa. 
 
Es por ello por lo que solicitamos a 
esta Sala en turno del Primer Circuito 
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del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, nos decrete 
fundados y motivados los agravios, 

revocando la sentencia interlocutoria 
recurrida, y en su lugar, dicte una 
nueva, declarando que no existe 
legitimación activa por el actor para 
poner en movimiento al órgano 
jurisdiccional, y en vía de 
consecuencia, se declare por 

terminado la presente contienda, de 
conformidad con el artículo 373 de la 
ley adjetiva civil y condene al actor, al 
pago de daños y perjuicios, así como 
gastos y costas generados que 
correspondan”. 

 

VI. A continuación, este Cuerpo 

Colegiado procede al estudio del ÚNICO MOTIVO 

DE DISENSO expuesto por la parte recurrente 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] también conocida como 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], el cual a criterio de este Tribunal de 

Alzada, resulta INFUNDADO, por los 

razonamientos lógico-jurídicos que a continuación 

se exponen:  

 

En primer lugar, es importante 

mencionar que el fallo que emita este Tribunal de 

Alzada debe limitarse a pronunciarse única y 

exclusivamente respecto de las manifestaciones 

que fueron objeto del recurso que se analiza, ello 

en observancia a lo previsto en el numeral 550 del 
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Código Procesal Civil del Estado que de manera 

literal dispone lo siguiente: 

 

 
“ARTICULO 550.- Requisitos de la 
sentencia de segunda instancia. La 
sentencia de segunda instancia se 

sujetará a lo siguiente: 
I.- Se limitará a estudiar y decidir 
sobre los agravios que haya expresado 
el apelante, sin que pueda resolver 
cuestiones que no fueron materia de 
éstos o consentidos expresamente por 

las partes…”. 
 

Así, es importante destacar que para 

poner en movimiento al órgano jurisdiccional 

ejerciendo alguna acción en reclamo de 

determinadas pretensiones es necesario que se 

colmen los presupuestos procesales que son 

requisitos necesarios e indispensables sin los 

cuales un juzgador no puede emitir un fallo sobre 

el fondo de una litis, dentro de los cuales se 

destaca el relativo a la personalidad o legitimación 

de las partes.  

 

En ese sentido es importante destacar 

lo previsto en los numerales 191, 217 y 218 del 

Código Procesal Civil del Estado de Morelos que 

disponen en su parte conducente lo siguiente: 

 
“ARTICULO 191.- Legitimación y 
substitución procesal. Habrá 
legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a 
quien la Ley concede facultad para ello 
y frente a la persona contra quien 
deba ser ejercitada. Nadie puede 
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hacer valer en juicio en nombre propio, 
un derecho ajeno excepto en los casos 
previstos por la Ley… 

ARTICULO 217.- Acción procesal. 
Mediante el ejercicio de la acción 
procesal, entendida como la 
posibilidad jurídica única de provocar 
la actividad jurisdiccional, se podrá 
interponer una demanda para pedir la 

administración de justicia de acuerdo 
con lo ordenado por el artículo 17 de la 
Constitución General de la República y 
el artículo 2o. de este ordenamiento. 
ARTICULO 218.- Parte con interés 

jurídico. Para interponer una 
demanda o para contradecirla es 
necesario tener interés jurídico, como 
parte principal o tercerista. El ejercicio 
de la acción que corresponde al 
Ministerio Público está sujeto a las 

disposiciones del estatuto legal de 
esta institución y de este Código”. 

 

Así de los preceptos legales antes 

invocados se colige que habrá legitimación de parte 

en el supuesto que la pretensión se ejercita por la 

persona a quien la Ley concede facultad para ello y 

frente a la persona contra quien deba ser 

ejercitada, sin poder hacer valer en juicio en 

nombre propio, un derecho ajeno salvo que la ley lo 

permita. De igual modo, toda persona cuenta con 

la posibilidad jurídica única de provocar la 

actividad jurisdiccional, pudiendo interponer una 

demanda para solicitar la administración de 

justicia de acuerdo con lo ordenado por el artículo 

17 Constitucional, debiendo además tener interés 

jurídico para interponer una demanda o para 

contradecirla. 
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Así, en el mundo fáctico tal y como se 

deduce de lo expuesto por las inconformes arguyen 

que el actor no tiene personalidad ni legitimación 

en virtud de que a su criterio no se estudió la 

excepción de falta de personalidad, puesto que sólo 

se tomó en cuenta la escritura pública 348, 371 

elaborada por el Lic. FRANCISCO JAVIER 

ARRIAGA RUÍZ actuando en substitución del Lic. 

HUGO SALGADO CASTAÑEDA titular de la Notaria 

Número Dos de la Primera Demarcación Notarial 

del Estado, exhibida por la parte actora, pero el 

juez omitió resolver sobre la escritura pública 8, 

136 elaborada por el Lic. GERARDO CORTINA 

MARISCAL exhibida en la contestación de 

demanda,  por ello, arguye que la sentencia no es 

exhaustiva ni congruente, ya que el treinta y uno 

de julio de dos mil veintidós le revocaron su poder 

a 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], que después de esa fecha, es decir, del 

treinta y uno de julio de dos mil veintidós el actor 

pudo poner en movimiento al órgano jurisdiccional 

por su propio derecho y no como Presidente. 

 

En ese sentido, es importante 

destacar que mediante escritura pública 348, 371 

Volumen 13, 901, de fecha catorce de febrero de 

dos mil veintidós, el Licenciado FRANCISCO 

JAVIER ARRIAGA RUÍZ, Aspirante a Notario, 

actuando en sustitución del Licenciado HUGO 
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SALGADO CASTAÑEDA Titular de la Notaria 

Pública Número Dos, de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, hizo constar el 

Poder General que la 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2] denominada 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], representada por los señores 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], [No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 

Prosecretario, Tesorero y Protesorero de la mesa 

directiva, otorgó en favor de 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2] y 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], documental de la cual se aprecia que le fue 

otorgado el poder a los últimos mencionados por la 

Mesa directiva antes descrita. 

 

Siendo necesario puntualizar que 

dicha documental tiene relación directa con la 

escritura pública número 436, 304, Volumen 13, 

824, página 199, de fecha catorce de diciembre de 

dos mil veintiuno pasada ante la fe del Licenciado 

HUGO SALGADO CASTAÑEDA, Notario Público 
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Número Dos y Notario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos, exhibida también por la parte 

actora, en la que se hizo constar la protocolización 

del acta de asamblea general ordinaria de 

asociados de la asociación civil denominada 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], celebrada el catorce de noviembre de dos 

mil veintiuno en la segunda convocatoria a 

solicitud de 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de Delegado Especial, destacando lo 

acordado en los antecedentes II y III que en su 

parte conducente dispone (fojas 13 vuelta, 

testimonio expediente): 

 
“CAMBIO DE MESA DIRECTIVA.- 
Mediante escritura pública veintiún mil 
doscientos setenta y tres de fecha 

diecinueve de febrero del año dos mil 
dieciséis, otorgada ante la fe del 
Licenciado Manuel Carmona Gándara, 
Titular de la Notaria Pública Número 
Uno de la Octava Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, cuyo 

primer testimonio quedó debidamente 
inscrito en el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado 
de Morelos bajo el folio electrónico de 
personas morales número “791-1”… 
en la que se hizo constar el cambió de 
la MESA DIRECTIVA, para quedar 

como sigue: PRESIDENTE 
[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_com

pleto_[1] VICEPRESIDENTE.- 
[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1] TESORERO.- 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1] PROSECRETARIO.- 
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[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1].- COMITÉ VIGILANCIA.- 
[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_comple

to_[1] 
[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1].- 
[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1]III.- DESIGNACIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA PROVISIONAL.- Mediante 

escritura pública número ciento siete 
mil novecientos uno, de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, otorgada ante la fe del 
Licenciado Gregorio Alejandro Gómez 

Maldonado, Notario Público número 
Uno y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, de la Novena Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, en la 
que se hizo constar la instalación de la 
MESA DIRECTIVA PROVISIONAL, de la 

cual transcribo en su parte conducente 
lo siguiente: “…En el municipio de 
Jiutepec, Morelos, siendo las 11:30 
a.m. del día 15 de agosto de 2021, se 
reunieron los asociados de 
[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_comple

to_del_actor_[2] en el domicilio social 
de la misma: Paseo del Pozo 1, 
Fraccionamiento Las Fincas, Jiutepec, 
Morelos con el objeto de celebrar 
Asamblea General Ordinaria de 
Asociados, convocada por los CC. 
[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_com

pleto_[1] y 
[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_[1] como Presidente y Secretario de 
la 
[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_comple

to_del_actor_[2] de Las Fincas A.C…”.      

 

De igual forma, se resalta lo que se 

hizo constar en las fojas 14 vuelta, 16, 16 vuelta, 

17 del testimonio expediente principal: 
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“PRIMER PUNTO DE ASUNTOS 
GENERALES.- Por mayoría de votos 
se declara la Remoción y Exclusión 

de la Mesa Directiva de la 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_actor_[2] de los CC. 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1] (sic); 
[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1] y 
[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1], a partir de esta fecha, 15 

de agosto del 2021… 
CUARTO PUNTO DE ASUNTOS 
GENERALES.- Por mayoría de votos 
se aprueba que con esta fecha se 
integre un Mesa Directiva Provisional, 

la cual durará en su encargo hasta el 
31 de diciembre del 2021. 
… 
7. Revocación del poder general 
otorgado al C. 
[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1], mediante 
[No.78]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0], ante la fe del Licenciado Manuel 
Carmona Gándara, Titular de la 
Notaria Pública número Uno de la 
Octava Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos. 
 
SEXTO PUNTO.- Corresponde al 

Nombramiento de la mesa directiva 

de la 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_actor_[2] para el 

periodo  2022-2023. 
Del punto anterior, se desprende que 
la Planilla Azul es la ganadora y está 
integrada de la siguiente manera: 

ING. 
[No.80]_ELIMINA

DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

PRESIDENTE 

DR. 
[No.81]_ELIMINA

DO_el_nombre_co

VICEPRESIDENTE 
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mpleto_[1]  

C.P. 
[No.82]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

TESORERO 

ING. 

[No.83]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1]  

PRO- TESORERO 

ING. 
[No.84]_ELIMINA
DO_el_nombre_co

mpleto_[1] 

SECRETARIO 

DRA. 
[No.85]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

PRO-SECRETARIA 

PSIC. 
[No.86]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

VOCAL 1 

SR. 
[No.87]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

VOCAL 2 

SRA. 

[No.88]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

VOCAL 3 

 

SÉPTIMO PUNTO.- Este punto 

corresponde a la Revocación del 

poder general otorgado al C. 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1], mediante 

[No.90]_ELIMINADO_el_número_40_

[40], ante la fe del Licenciado 

Manuel Carmona Gándara, Titular 

de la Notaria Pública número Uno 

de la Octava Demarcación Notarial 

del Estado de Morelos.  

Se somete a votación económica el 

SÉPTIMO PUNTO Revocación del 

poder general otorgado al C. 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1], mediante 
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[No.92]_ELIMINADO_el_número_40_

[40], ante la fe del Licenciado 

Manuel Carmona Gándara, Titular 

de la Notaria Pública número Uno 

de la Octava Demarcación Notarial 

del Estado de Morelos. Se aprueba 

por UNANIMIDAD de votos la 

Revocación del poder general 

otorgado al C. 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1], mediante 

[No.94]_ELIMINADO_el_número_40_

[40], ante la fe del Licenciado 

Manuel Carmona Gándara, Titular 

de la Notaria Pública número Uno 

dela Octava Demarcación Notarial 

del Estado de Morelos…”.  

  

Ahora bien, en lo que corresponde a 

la escritura pública 

[No.95]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pasada 

ante la fe del Licenciado GERARDO CORTINA 

MARISCAL, Notario Público Número Doce de esta 

Primera Demarcación Notarial del Estado de 

Morelos y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

actuando en la Primera Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos, exhibida por la parte 

demandada 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] también conocida como 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] Y 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], en la cual se hizo constar la 

protocolización del acta de asamblea de treinta y 

uno de julio de dos mil veintidós de la cual, la 

parte actora reclama la nulidad absoluta, en la 
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misma se hizo constar en esencia lo siguiente (fojas 

113, 114 del testimonio expediente principal: 
 

“III.- NOMBRAMIENTO DE MESA 

DIRECTIVA.- Mediante escritura 
pública número ocho mil quinientos 
veintitrés de fecha diecisiete de enero 
del dos mil veintidós, otorgada ante la 
fe de la Licenciada María Julia 

Bustillo Acosta, Titular de la Notaria 
Pública numero Dos de la Octava 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, con sede en el Municipio de 
Temixco, Morelos, inscrita en el 
Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, 

bajo el folio electrónico de personas 
morales número “791*1 (setecientos 
noventa y uno asterisco uno); se hizo 
constar: La protocolización del acta 
de Asamblea General Ordinaria de la 
Asociación Civil denominada 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2], ASOCIACIÓN 

CIVIL, a solicitud de los señores 
[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1], 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_demandado_[3], 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1] y 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_demandado_[3], en su 
carácter de Presidente, 

Vicepresidente, Protesorera y 
Secretaria de la Mesa Directiva, 
respectivamente, en la que, entre 
otros acuerdos, se aprobó el 
nombramiento de la nueva mesa 
directiva para quedar conformada de 

la siguiente manera: 
PRESIDENTA: La señora 
[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1]. 
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VICEPRESIDENTA: La señora 
[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_demandado_[3]. 
TESORERA: La señora 
[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1]. 
PROTESORERA: La señora 
[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1].     
SECRETARIA: La señora 
[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_demandado_[3]. 

PROSECRETARIA: La señora MARÍA 

MAGDALENA MORALES GUILLÉN. 

Mediante instrumento público 
número siete mil novecientos, de 
fecha siete de julio del año dos mil 

veintidós, otorgada ante la fe del 
suscrito notario, inscrito en el 
Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, 
bajo el folio electrónico de personas 
morales número “791*1) (setecientos 

noventa y uno asterisco uno), 
documento en el cual se hizo constar 
la PROTOCOLIZACIÓN DE UN ACTA 

DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, de la persona 
jurídica denominada 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], ASOCIACIÓN 

CIVIL, celebrada el día veinticuatro 
de abril del dos mil veintidós, en la 
cual se tomaron, entre otros, los 
siguientes acuerdos: 

 
1.- La aprobación de la 

REVOCACIÓN de PODERES de: 
 

C. 

[No.110]_ELIMINA
DO_el_nombre_co

mpleto_[1] 

C. 

[No.111]_ELIMI
NADO_el_nombr

e_completo_[1] 

C. 
[No.112]_ELIMINA
DO_el_nombre_co

mpleto_[1] 

C. 
[No.113]_ELIMI
NADO_el_nombr

e_completo_[1] 
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C. 
[No.114]_ELIMINA

DO_el_nombre_co
mpleto_del_actor_
[2] 

C. 
[No.115]_ELIMI

NADO_el_nombr
e_completo_[1] 

C. 
[No.116]_ELIMINA

DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

C. 
[No.117]_ELIMI

NADO_el_nombr
e_completo_[1] 

C. 
[No.118]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

C. 
[No.119]_ELIMI
NADO_el_nombr
e_completo_[1] 

C. 
[No.120]_ELIMINA
DO_el_nombre_co
mpleto_[1] 

 

… 
VI.- Exclusión de asociados… 

Por lo que se somete a votación de la 
presente asamblea, su ratificación o 
desechamiento, la exclusión de los 
asociados que a continuación se 

relacionan: NOMBRE.- CALLE.- 
MANZ.- 
[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2]/…” 

 

Bajo esa tesitura, tomando en 

consideración que las apelantes se duelen de que el 

actor no tiene personalidad ni legitimación en 

virtud de que no se estudió la excepción de falta de 

personalidad, ya que únicamente se tomó en 

cuenta la escritura pública 348, 371 elaborada por 

el Lic. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

actuando en substitución del Lic. HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA titular de la Notaria Número Dos de 

la Primera Demarcación Notarial del Estado, 

exhibida por la parte actora, pero el juez omitió 
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resolver sobre la escritura pública 8, 136 elaborada 

por el Lic. GERARDO CORTINA MARISCAL 

exhibida en la contestación de demanda,  por ello, 

arguye que la sentencia no es exhaustiva ni 

congruente, en razón de que el treinta y uno de 

julio de dos mil veintidós le revocaron su poder a 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], por lo que después de esa fecha podía poner 

en movimiento al órgano jurisdiccional por su 

propio derecho y no como Presidente. 

 

En ese sentido es importante destacar 

que contrario a lo señalado por las recurrentes, 

como se advierte de lo transcrito y detallado con 

antelación, mediante escritura 436, 304, Volumen 

13, 824 de fecha catorce de diciembre de dos mil 

veintiuno, el Licenciado HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA Notario Público Número Dos de la 

Primera Demarcación Notarial del Estado hizo 

constar la protocolización de la Asamblea General 

Ordinaria de catorce de noviembre de dos mil 

veintiuno, en la que entre otras cosas que ya 

fueron detalladas con antelación, el quince de 

agosto de dos mil veintiuno y a petición de 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su carácter de Presidente de la 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], y el secretario de la misma, en la citada 

Asamblea se declaró la remoción y exclusión de la 

Mesa Directiva de la 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act
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or_[2] de 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 

partir del quince de agosto de dos mil veintiuno, 

además integró una mesa directiva provisional que 

duraría en su encargo hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno, de igual modo se 

revocó el poder general a 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

igualmente se nombró a la mesa directiva de la 

mencionada 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] para el periodo 2022- 2023, eligiendo a los 

integrantes a 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Ahora bien, 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

su carácter de presidente, vicepresidente, 

secretario, prosecretario, tesorero, protesorero de la 

Mesa Directiva extendieron el Poder general en 

favor de 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] Y 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] mediante escritura pública 348, 371 aludida 

con antelación, documental con la cual la parte 

actora justifica su personalidad dentro del juicio. 

 

Así, no pasa inadvertido que la parte 

demandada igualmente exhibió la escritura pública 

8136, Volumen doscientos veintiséis, de fecha trece 

de septiembre de dos mil veintidós, el Licenciado 

GERARDO CORTINA MARISCAL Notario Público 

Número Doce de la Primera Demarcación Notarial 

del Estado hizo constar que compareció 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] en su carácter de Presidente y 

Delegada Especial de la 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] de las fincas, Asociación civil a protocolizar 

un acta de asamblea general extraordinaria de 

treinta y uno de julio de dos mil veintidós, en la 

que entre otras cosas, se dio fe de que a solicitud 

de [No.150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], 

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] en su carácter de Presidente, 

Vicepresidente, Protesorero y secretaria de la mesa 

directiva, el siete de julio de dos mil veintidós, 

se aprobó la revocación de poderes a diversas 

personas, incluido 

[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], así como su exclusión como asociado de la 

persona moral referida. 

 

De lo anterior se deduce que se 

protocolizó la asamblea de treinta y uno de julio de 

dos mil veintidós, siendo que a fojas 114 del 

testimonio del expediente principal, se aprecia que 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su carácter de Presidente realizó la petición de la 

protocolización de la asamblea en la que se revocó 

el poder a 

[No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] (entre otros), empero, éste último había sido 

nombrado Presidente de la Mesa Directiva de la 

mencionada Asociación del periodo 2022 a 2023 en 

la diversa asamblea con la que se ostenta la parte 

actora y que fue de fecha catorce de noviembre de 

dos mil veintiuno, siendo que en esa misma 

Asamblea de catorce de noviembre de dos mil 

veintiuno, además en la asamblea detallada en el 
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cuerpo de la 

[No.157]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue 

removido del cargo de Presidente de la Mesa 

Directiva, es decir, a partir del quince de agosto de 

dos mil veintiuno dejó de ser presidente de la 

multicitada asociación, por lo tanto, para el treinta 

y uno de julio de dos mil veintidós (foja 112, 

testimonio expediente principal) fecha en la que 

llevó a cabo la asamblea general extraordinaria en 

la que se revocó el poder de 

[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], convocada por 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su carácter de Presidente de la 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] mencionada, empero, el carácter de 

Presidente con que se ostentó ya le había sido 

revocado en la Asamblea de quince de agosto de 

dos mil veintiuno, siendo que el poder con el que se 

ostentó el actor en el juicio natural fue de fecha 

catorce de febrero de dos mil veintidós y que el 

mismo fue extendido en la fecha en que fue 

nombrado la Mesa Directiva por el periodo del 

2022-2023, cuyo presidente era 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], máxime que la asamblea en la que le fue 

revocado ese poder al último señalado fue el 

veinticuatro de abril de dos mil veintidós (foja 114, 

testimonio expediente principal) siendo que fue en 

asamblea anterior, esto es de catorce de noviembre 
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de dos mil veintiuno en que fue designado 

presidente (foja 15, expediente principal), empero, 

como se dijo, fue el diecisiete de enero de dos mil 

veintidós (fojas 113 vuelta y 114, testimonio 

expediente principal) que a petición de 

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],   

[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.166]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] (el primero como Presidente de la 

Mesa Directiva) aprobaron el nombramiento de la 

nueva Mesa Directiva, sin que pase inadvertido que 

según consta en la diversa escritura 348, 304, 

detallada con antelación ya había sido revocado 

como Presidente 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

desde el quince de agosto de dos mil veintiuno, por 

lo que no podía seguir ocupando el cargo de 

Presidente el diecisiete de enero de dos mil 

veintidós (foja 113 vuelta, expediente principal) y 

por tanto, tampoco podía convocar como parte de 

la Mesa Directiva en su calidad de Presidente para 

la nueva integración de la misma, que a su vez 

revocó diversos poderes incluido el de 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], es decir, al haberse revocado como 

Presidente desde el quince de agosto de dos mil 

veintiuno, no tenía facultad para convocar 

conjuntamente con las antes señaladas, para el 

nombramiento de la nueva mesa directiva que a su 
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vez revocó el poder del actor, máxime que dicha 

escritura [No.169]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

pasada ante la fe del Licenciado GERARDO 

CORTINA MARISCAL, Notario Público Número 

Doce de esta Primera Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, actuando en la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, exhibida por la 

parte demandada 

[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] también conocida como 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] Y 

[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], en la cual se hizo constar la 

protocolización del acta de asamblea de treinta y 

uno de julio de dos mil veintidós, es precisamente 

la misma cuya nulidad absoluta reclama la parte 

actora y que se estudiará en fondo relativo a ello en 

el momento procesal oportuno. 

 

De ahí, que a criterio de este Cuerpo 

Tripartito si se encuentre acreditada la legitimación 

activa y personalidad del actor, ello, hasta en tanto 

no se demuestre la nulidad o inexistencia de las 

escrituras 

[No.173]_ELIMINADO_el_número_40_[40], otorgada 

por el Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

Notario Público Número Dos de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado en la que hizo 

constar la protocolización de la Asamblea General 
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Ordinaria de catorce de noviembre de dos mil 

veintiuno, así como la escritura 

[No.174]_ELIMINADO_el_número_40_[40] otorgada 

por el Licenciado FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 

RUÍZ, Aspirante a Notario, actuando en sustitución 

del Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

Titular de la Notaria Pública Número Dos, de la 

Primera Demarcación Notarial del Estado de 

Morelos exhibidas por el actor, que acompaña a su 

demanda y que ya fueron previamente analizadas.  

 

A fin de robustecer lo señalado con 

antelación se invoca por similitud la 

Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con el 

Registro digital: 168594, de la Novena Época, 

Materia(s): Civil, Tesis: VI.2o.C. J/300, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XXVIII, Octubre de 2008, página 

2245, que es del tenor siguiente: 

 

“PERSONALIDAD Y LEGITIMACIÓN. 

POR DISPOSICIÓN LEGISLATIVA 

DEBEN CONSIDERARSE COMO 

SINÓNIMAS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA). Por decreto de 
veintiséis de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, 

publicado en el Periódico Oficial el 

catorce de septiembre siguiente, se 
adicionó la sección cuarta, del 
capítulo octavo, del libro primero, del 
Código de Procedimientos Civiles para 
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el Estado de Puebla abrogado, 
incluyendo en esa codificación los 
artículos 156 ter y 156 quáter, en los 
que se define lo que el legislador local 
dispuso 

por personalidad y legitimación, 
numerales que interpretados en 
forma armónica permiten sostener 
que en el último de ellos se hizo 
referencia a la legitimación en la 
causa, en tanto que de la redacción 

del diverso 156 ter, se advierte que si 
bien se definió al presupuesto 
procesal de la personalidad, lo cierto 
es que se hizo a través de conceptos 
que atienden tanto al tópico de 
la legitimación procesal o ad 

procesum como al de legitimación en 
la causa, pues se señaló que 
la personalidad es la facultad de 
comparecer en juicio "por derecho 
propio" o como mandatario o legítimo 
representante de alguno de los 

interesados, de manera que el 
ordenamiento procesal consultado 
aborda ambas figuras equiparándolas 
como si fueran sinónimas, por ello, y 

no obstante que la doctrina estime 

que la personalidad y 

la legitimación son figuras jurídicas 

distintas, en esta entidad 

federativa, por la identidad que les 

ha conferido el legislador, no deben 
diferenciarse”. 

Además, es preciso señalar que como 

ya se dijo, el sentido de este fallo, se emite, sin que 

ello implique un pronunciamiento sobre la 

procedencia o no de la acción ejercitada por la 

parte actora 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] en su calidad de Presidente y Representante 

legal de la Mesa Directiva de la 

javascript:void(0)
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[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], así como de las pretensiones reclamadas por 

el mismo, lo que será objeto de estudio cuando se 

resuelva sobre el fondo el presente juicio y en 

momento procesal oportuno. 

  

En las anotadas condiciones, este 

Tribunal de Alzada concluye que el único motivo de 

inconformidad expuesto por la parte demandada 

ahora recurrentes 

[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] también conocida como 

[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] deviene por un INFUNDADO, 

consecuentemente resulta también INFUNDADO 

su recurso de APELACIÓN presentado por las 

mencionadas; en tales circunstancias, lo 

procedente es CONFIRMAR la resolución de fecha 

diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 553 fracción V, y 555, 

y demás relativos y aplicables del Código Procesal 

Civil del Estado de Morelos, es de resolverse; y, 

 

 S E   R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Se declara INFUNDADO 

el recurso de APELACIÓN interpuesto por 

[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] también conocida como 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3], en contra de la resolución de 

fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 

 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la 

resolución de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintitrés, dictada por el Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 

Estado, en el juicio Ordinario Civil, promovido por 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2]  en su carácter de Presidente y 

Representante legal de la mesa directiva de la 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] también conocida como 

[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y 

[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3],  identificado con el número de 

expediente 290/2022-1 
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TERCERO.- Notifíquese 

personalmente. Remítase copia autorizada de esta 

resolución al juzgado de origen y en su 

oportunidad archívese el toca como asunto 

concluido. 

 

A S I por unanimidad resuelven y 

firman los Magistrados integrantes de la Primera 

Sala del Primer Circuito Judicial con sede en 

Cuernavaca, Morelos, Magistrada ELDA FLORES 

LEÓN, Presidenta de Sala; Magistrado 

FRANCISCO HURTADO DELGADO, Ponente en el 

presente asunto; y, Magistrado JAIME CASTERA 

MORENO integrante; quienes actúan ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada DULCE MARÍA 

ROMÁN ARCOS que autoriza y da fe. 
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Las firmas que aparecen al final de la presente 

resolución corresponden al toca civil 429/2023-13, del expediente 
290/2022-1. 
 
FHD/ahg
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 429/23-13. 
Expediente: 290/2022-1. 

Recurso de Apelación. 

Magistrado Ponente: Francisco Hurtado Delgado.  
 

 
 
 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.78 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.90 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.92 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.94 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.95 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.150 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.154 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.157 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.159 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.166 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.169 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 
No.173 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.174 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.187 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 


